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CLASE CATORCE 

Tema: Financiamiento de los partidos políticos. 
 
 
OBJETIVO 

El alumno revisará y valorará los lineamientos constitucionales para el 
financiamiento de los partidos políticos. 
 
INTRODUCCIÓN 
 Los gastos e inversiones de los partidos políticos representa una importante 
suma de dinero que es obtenido de las contribuciones de los mexicanos, por ello 
es indispensable no solo estipular, sino regular y supervisar dichos gastos; esta 
información está contenida desde el nivel constitucional y lo revisaremos en el 
siguiente trabajo. 
 
MAPA CONCEPTUAL 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
DESARROLLO 
 
El financiamiento
 Para su funcionamiento, los partidos requieren de financiamiento. Necesitan 

fondos para sus actividades ordinarias y para la realización de las campañas 
políticas. Anteriormente, en la época del sufragio censitario, cuando los 
partidos se hallaban escasamente articulados y no tenían actividades 
permanentes, no necesitaban de grandes recursos para operar. Generalmente, 
era el propio candidato o un grupo de notables quienes lo apoyaban y corrían 
con los gastos de la campaña. Con la aparición de los partidos de masas a 
finales del siglo XIX y de los partidos contemporáneos, los gastos, ordinarios y 
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para campañas, han crecido enormemente, haciendo imposible que los 
candidatos hagan las erogaciones de su propio bolsillo. 

 Los partidos modernos no recurren para su propaganda a métodos 
tradicionales, sino que hacen uso de los medios masivos de comunicación, 
cuyas tarifas suelen ser muy elevadas. Además, tienen gastos ordinarios 
derivados de sus funciones: capacitar cuadros, penetrar en la sociedad, 
divulgar sus documentos básicos, apoyar a sus representantes en el poder 
legislativo o en el gobierno, etc., todo lo cual demanda recursos económicos. 

 Los fondos de los partidos provienen generalmente de dos vías: financiamiento 
privado y financiamiento público. El privado deriva de los recursos de los 
particulares, militantes o simpatizantes, y reviste varias formas: cuotas de los 
afiliados, donativos, préstamos y créditos, y administración de empresas 
propias, principalmente de carácter editorial. El financiamiento público puede 
ser directo, como las subvenciones que el Estado otorga a los partidos, 
generalmente en proporción a su cuota electoral, e indirecto, como la cesión de 
tiempo en los medios públicos de comunicación, la exención de impuestos y 
las franquicias telegráficas y postales. 

 Uno de los problemas más preocupantes en el Estado de partidos es el uso 
inadecuado que en ocasiones se da a los recursos. La desconfianza se 
alimenta por la frecuencia de las infracciones y porque ocurren en casi todo el 
mundo, incluso en las democracias más consolidadas, así como por el manejo 
publicitario de tales hechos. La gravedad del asunto se manifiesta en el 
cuestionamiento de las tareas de los partidos y, a veces -que es lo más 
preocupante-, en una actitud de duda o desilusión sobre las democracias 
representativas, sin que se proponga otro tipo de régimen alternativo y 
superior. 

 La legislación de partidos, electoral y de financiamiento, ha establecido 
mecanismos para obligar a la transparencia, al reparto equitativo del 
financiamiento público y al funcionamiento de instancias de control y 
fiscalización de los recursos. Sin embargo, en la mayoría de los casos la 
legislación ha resultado insuficiente, principalmente porque la demanda de 
transparencia sobre el origen, monto y destino de los recursos no tiene la 
correspondencia debida en los órganos de control y supervisión. Éstos suelen 
carecer de independencia e imparcialidad respecto de los propios partidos. 

 

 Uno de los rubros importantes en cualquier regulación jurídica de los partidos 
es el relativo a las figuras próximas, como son las asociaciones políticas. Para 
la democracia, la conveniencia de regular este campo estriba en la posibilidad 
de alimentar y fomentar organizaciones que pueden en un futuro convertirse en 
partidos y con ello enriquecer la vida política de un país, impidiendo su 
esclerosis o inmovilismo. 

Las figuras próximas y las alianzas entre partidos. 

 También resulta decisiva la regulación de los frentes y las coaliciones. En 
cualquier democracia este tipo de alianzas son cotidianas, y el único requisito 
es la transparencia, frente al electorado y los militantes, que debe privar en 
ellas. 

 



o Los profundos cambios sociales, económicos, tecnológicos y políticos que se 
viven en las postrimerías del siglo XX han transformado a los partidos políticos. 
Los partidos de masas ideologizados se han vuelto partidos de corte más 
pragmático, en búsqueda permanente -casi todos ellos- del llamado centro 
político. Los modelos racionales de política han provocado en muchas 
sociedades un menor interés por los temas políticos, y quienes se interesan 
por la participación lo hacen sobre temas concretos e identificables. M no 
existir ya las grandes ideologías que buscaban explicarlo todo, la política y los 
partidos han perdido capacidad de atracción, y ello hace a algunos pensar que 
los partidos pudiesen ser desplazados por los movimientos sociales. 

La crisis y el futuro de los partidos políticos. 

o Las consideraciones anteriores, junto con los antiguos problemas de los 
partidos, han hecho que sus críticos presenten un cuadro alarmante, dando a 
entender que asistimos a los últimos momentos de esas organizaciones. Sin 
embargo, si prescindimos de los partidos para organizar la vida política ¿qué 
sustitutos tenemos con mejores garantías para la vida democrática y su 
desarrollo? En las actuales circunstancias no contamos con organizaciones de 
reemplazo que continúen realizando las funciones de los partidos. 
Probablemente algunos de ellos sean obsoletos, pero sin partidos que 
organicen y estructuren en alguna medida la competencia por el poder en 
todos los niveles del gobierno, la democracia, especialmente en las grandes 
sociedades urbanas, será imposible. 

o ¿Podrán los partidos sortear su crisis y, de ser así, cuál es su futuro? La 
respuesta no puede ser única y definitiva; se trata necesariamente de un 
planteamiento múltiple con diversas derivaciones. En principio, debemos situar 
el problema en el contexto del futuro de la democracia. Además, una respuesta 
así debe ser capaz de distinguir a los regímenes, pues no todos tienen el 
mismo grado de desarrollo y características, en tanto que algunos son 
democráticos y otros no. 

o En países democráticos con sociedades homogéneas, la respuesta tiene que 
ver con el desarrollo de la democracia y la profundización en ella. Los partidos 
tienen que cambiar de estrategia de acuerdo con las pautas que presenta la 
nueva sociedad tecnológica e informática; su apuesta está en fomentar 
alianzas con los movimientos sociales, ser capaces de avanzar en las 
propuestas de estas organizaciones y mejorar sus mecanismos de democracia 
interna. En especial, el cuidado debe residir en la renovación constante de sus 
élites dirigentes y en mantener frente a la sociedad una gran transparencia en 
sus líneas políticas y en el uso de sus recursos. 

o En los regímenes políticos democráticos con sociedades heterogéneas la tarea 
consiste en perfeccionar los mecanismos institucionales de la democracia 
consociativa, para que los diversos grupos sociales y partes de la nación 
reciban un trato de equidad que haga factible la unidad en la diversidad y 
procure un desarrollo armónico e igualitario. Ciertamente, esta tarea es más 
delicada que en los regímenes democráticos homogéneos, por lo que es 
conveniente que los distintos mecanismos de relación política sean fluidos y 
transparentes y cuenten con importantes garantías de respeto a las minorías, 



de suerte que ninguna de ellas sucumba a la tentación de acercarse a la tiranía 
de las mayorías. 

o En los regímenes no democráticos la tarea es precisamente construir la 
democracia, pero sin partidos reales no es fácil arribar a ella. La tarea es, pues, 
crear el sistema de partidos y el ambiente para que la lucha política se dé en 
igualdad de condiciones y con imparcialidad; pero, al mismo tiempo, se debe 
fomentar en todos los partidos una labor de liderazgo responsable y en alto 
grado pedagógica frente a la ciudadanía. El cometido y el papel histórico de los 
partidos en los procesos de transición a la democracia son tal vez la mejor 
justificación para su existencia, pero al tratarse de funciones tan elevadas 
siempre se corre el riesgo de no estar a la altura de las circunstancias. 

o Para que no pierda legitimidad el proceso democrático, los dirigentes de los 
partidos están obligados, tanto frente a sus afiliados como a sus votantes, a 
informar sobre el origen y destino de los recursos. Igualmente, hay que explicar 
al público que sin dinero no puede haber partidos, elecciones ni campañas 
para llegar al poder, y que es responsabilidad de los ciudadanos contribuir en 
este rubro al proceso democrático. 

o Tampoco se está a la altura de las circunstancias en un proceso de transición 
si se alientan posturas populistas y poco realistas, si no se reconoce que la 
democracia significa necesariamente mayor desarrollo económico. No se está 
a la altura de las circunstancias en la transición si no hay un intento serio por 
parte de los partidos de llegar a arreglos duraderos, de modificar las reglas del 
juego político para obrar, ellos en primer lugar, conforme a esas nuevas reglas, 
y cuando no se entiende que la transición es una revisión de la mayor parte del 
entramado institucional. 

o En los procesos de transición, los partidos son principalísimos actores 
conscientes de la labor que realizan. En esos momentos, su finalidad 
primordial es el establecimiento de procedimientos democráticos imparciales, 
pues más que competir por el poder están construyendo las bases del nuevo 
Estado. En cierta forma, dejan de ser singularidades en búsqueda de un 
beneficio político directo e inmediato para transformarse en formadores y 
consolidadores del Estado democrático de derecho. Por tal motivo, en la 
transición su tarea es única y fundamental, muy diferente a la que se desarrolla 
dentro de las condiciones ordinarias de la competencia política en una 
democracia. 

 
RESUMEN 
El financiamiento 
• Para su funcionamiento, los partidos requieren de financiamiento. Necesitan 

fondos para sus actividades ordinarias y para la realización de las campañas 
políticas. Anteriormente, en la época del sufragio censitario, cuando los 
partidos se hallaban escasamente articulados y no tenían actividades 
permanentes, no necesitaban de grandes recursos para operar. Generalmente, 
era el propio candidato o un grupo de notables quienes lo apoyaban y corrían 
con los gastos de la campaña. Con la aparición de los partidos de masas a 
finales del siglo XIX y de los partidos contemporáneos, los gastos, ordinarios y 



para campañas, han crecido enormemente, haciendo imposible que los 
candidatos hagan las erogaciones de su propio bolsillo. 

• Los partidos modernos no recurren para su propaganda a métodos 
tradicionales, sino que hacen uso de los medios masivos de comunicación, 
cuyas tarifas suelen ser muy elevadas. Además, tienen gastos ordinarios 
derivados de sus funciones: capacitar cuadros, penetrar en la sociedad, 
divulgar sus documentos básicos, apoyar a sus representantes en el poder 
legislativo o en el gobierno, etc., todo lo cual demanda recursos económicos. 

• Los fondos de los partidos provienen generalmente de dos vías: financiamiento 
privado y financiamiento público. El privado deriva de los recursos de los 
particulares, militantes o simpatizantes, y reviste varias formas: cuotas de los 
afiliados, donativos, préstamos y créditos, y administración de empresas 
propias, principalmente de carácter editorial. El financiamiento público puede 
ser directo, como las subvenciones que el Estado otorga a los partidos, 
generalmente en proporción a su cuota electoral, e indirecto, como la cesión de 
tiempo en los medios públicos de comunicación, la exención de impuestos y 
las franquicias telegráficas y postales. 

• Uno de los problemas más preocupantes en el Estado de partidos es el uso 
inadecuado que en ocasiones se da a los recursos. La desconfianza se 
alimenta por la frecuencia de las infracciones y porque ocurren en casi todo el 
mundo, incluso en las democracias más consolidadas, así como por el manejo 
publicitario de tales hechos. La gravedad del asunto se manifiesta en el 
cuestionamiento de las tareas de los partidos y, a veces -que es lo más 
preocupante-, en una actitud de duda o desilusión sobre las democracias 
representativas, sin que se proponga otro tipo de régimen alternativo y 
superior. 

• La legislación de partidos, electoral y de financiamiento, ha establecido 
mecanismos para obligar a la transparencia, al reparto equitativo del 
financiamiento público y al funcionamiento de instancias de control y 
fiscalización de los recursos. Sin embargo, en la mayoría de los casos la 
legislación ha resultado insuficiente, principalmente porque la demanda de 
transparencia sobre el origen, monto y destino de los recursos no tiene la 
correspondencia debida en los órganos de control y supervisión. Éstos suelen 
carecer de independencia e imparcialidad respecto de los propios partidos. 

 
Las figuras próximas y las alianzas entre partidos. 
• Uno de los rubros importantes en cualquier regulación jurídica de los partidos 

es el relativo a las figuras próximas, como son las asociaciones políticas. Para 
la democracia, la conveniencia de regular este campo estriba en la posibilidad 
de alimentar y fomentar organizaciones que pueden en un futuro convertirse en 
partidos y con ello enriquecer la vida política de un país, impidiendo su 
esclerosis o inmovilismo. 

• También resulta decisiva la regulación de los frentes y las coaliciones. En 
cualquier democracia este tipo de alianzas son cotidianas, y el único requisito 
es la transparencia, frente al electorado y los militantes, que debe privar en 
ellas. 



 
La crisis y el futuro de los partidos políticos. 
 Los profundos cambios sociales, económicos, tecnológicos y políticos que se 

viven en las postrimerías del siglo XX han transformado a los partidos políticos. 
Los partidos de masas ideologizados se han vuelto partidos de corte más 
pragmático, en búsqueda permanente -casi todos ellos- del llamado centro 
político. Los modelos racionales de política han provocado en muchas 
sociedades un menor interés por los temas políticos, y quienes se interesan 
por la participación lo hacen sobre temas concretos e identificables. M no 
existir ya las grandes ideologías que buscaban explicarlo todo, la política y los 
partidos han perdido capacidad de atracción, y ello hace a algunos pensar que 
los partidos pudiesen ser desplazados por los movimientos sociales. 

 Las consideraciones anteriores, junto con los antiguos problemas de los 
partidos, han hecho que sus críticos presenten un cuadro alarmante, dando a 
entender que asistimos a los últimos momentos de esas organizaciones. Sin 
embargo, si prescindimos de los partidos para organizar la vida política ¿qué 
sustitutos tenemos con mejores garantías para la vida democrática y su 
desarrollo? En las actuales circunstancias no contamos con organizaciones de 
reemplazo que continúen realizando las funciones de los partidos. 
Probablemente algunos de ellos sean obsoletos, pero sin partidos que 
organicen y estructuren en alguna medida la competencia por el poder en 
todos los niveles del gobierno, la democracia, especialmente en las grandes 
sociedades urbanas, será imposible. 

 ¿Podrán los partidos sortear su crisis y, de ser así, cuál es su futuro? La 
respuesta no puede ser única y definitiva; se trata necesariamente de un 
planteamiento múltiple con diversas derivaciones. En principio, debemos situar 
el problema en el contexto del futuro de la democracia. Además, una respuesta 
así debe ser capaz de distinguir a los regímenes, pues no todos tienen el 
mismo grado de desarrollo y características, en tanto que algunos son 
democráticos y otros no. 

 En países democráticos con sociedades homogéneas, la respuesta tiene que 
ver con el desarrollo de la democracia y la profundización en ella. Los partidos 
tienen que cambiar de estrategia de acuerdo con las pautas que presenta la 
nueva sociedad tecnológica e informática; su apuesta está en fomentar 
alianzas con los movimientos sociales, ser capaces de avanzar en las 
propuestas de estas organizaciones y mejorar sus mecanismos de democracia 
interna. En especial, el cuidado debe residir en la renovación constante de sus 
élites dirigentes y en mantener frente a la sociedad una gran transparencia en 
sus líneas políticas y en el uso de sus recursos. 

 En los regímenes políticos democráticos con sociedades heterogéneas la tarea 
consiste en perfeccionar los mecanismos institucionales de la democracia 
consociativa, para que los diversos grupos sociales y partes de la nación 
reciban un trato de equidad que haga factible la unidad en la diversidad y 
procure un desarrollo armónico e igualitario. Ciertamente, esta tarea es más 
delicada que en los regímenes democráticos homogéneos, por lo que es 
conveniente que los distintos mecanismos de relación política sean fluidos y 
transparentes y cuenten con importantes garantías de respeto a las minorías, 



de suerte que ninguna de ellas sucumba a la tentación de acercarse a la tiranía 
de las mayorías. 

 Para que no pierda legitimidad el proceso democrático, los dirigentes de los 
partidos están obligados, tanto frente a sus afiliados como a sus votantes, a 
informar sobre el origen y destino de los recursos. Igualmente, hay que explicar 
al público que sin dinero no puede haber partidos, elecciones ni campañas 
para llegar al poder, y que es responsabilidad de los ciudadanos contribuir en 
este rubro al proceso democrático. 

 Tampoco se está a la altura de las circunstancias en un proceso de transición 
si se alientan posturas populistas y poco realistas, si no se reconoce que la 
democracia significa necesariamente mayor desarrollo económico. No se está 
a la altura de las circunstancias en la transición si no hay un intento serio por 
parte de los partidos de llegar a arreglos duraderos, de modificar las reglas del 
juego político para obrar, ellos en primer lugar, conforme a esas nuevas reglas, 
y cuando no se entiende que la transición es una revisión de la mayor parte del 
entramado institucional. 

 En los procesos de transición, los partidos son principalísimos actores 
conscientes de la labor que realizan. En esos momentos, su finalidad 
primordial es el establecimiento de procedimientos democráticos imparciales, 
pues más que competir por el poder están construyendo las bases del nuevo 
Estado. En cierta forma, dejan de ser singularidades en búsqueda de un 
beneficio político directo e inmediato para transformarse en formadores y 
consolidadores del Estado democrático de derecho. Por tal motivo, en la 
transición su tarea es única y fundamental, muy diferente a la que se desarrolla 
dentro de las condiciones ordinarias de la competencia política en una 
democracia. 
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EJERCICIO 
 
Subraya la respuesta correcta. 
 
1. Los partidos modernos no recurren para su propaganda a métodos 

tradicionales, sino que hacen uso de los medios masivos de comunicación, 
cuyas tarifas suelen ser muy elevadas. 
a) Falso. 
b) Cierto. 
c) Ambas. 

2. Los fondos de los partidos provienen generalmente de dos vías: financiamiento 
privado y _________________________. 



a) Financiamiento público. 
b) Financiamiento regalado. 
c) Otorgamiento de recursos. 

3. La legislación de partidos, electoral y de financiamiento, ha establecido 
mecanismos para obligar a ___________________, al reparto equitativo del 
financiamiento público y al funcionamiento de instancias de control y 
fiscalización de los recursos. 
a) La transparencia. 
b) La democracia. 
c) La ética. 

4. Los partidos de masas ideologizados se han vuelto partidos de corte más 
pragmático, en búsqueda permanente -casi todos ellos- del llamado centro 
político. 
a) Falso. 
b) Ambas. 
c) Cierto. 

5. Los partidos tienen que cambiar de _______________ de acuerdo con las 
pautas que presenta la nueva sociedad tecnológica e informática; su apuesta 
está en fomentar alianzas con los movimientos sociales, ser capaces de 
avanzar en las propuestas de estas organizaciones y mejorar sus mecanismos 
de democracia interna. 
a) Panorama. 
b) Estrategia. 
c) Circunstancia. 

 
TAREA 
1. ¿Qué son las figuras próximas y por qué son importantes para los partidos 

políticos? 
2. Explica con tus palabras por qué le preocupa al Estado el uso inadecuado que 

en ocasiones los partidos dan a los recursos que se les otorgan. 
3. ¿A qué se refiere el término “la crisis y el futuro de los partidos políticos”? 
 
 
 
 
 
 
 
 


